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La Paz, 1 de marzo de 2016
P.I.E. N° 100/2016-2017

Señor
Dr. Ramiro José Guerrero Peñaranda
FISCAL GENERAL DEL ESTADO
Sucre.

Señor Fiscal General:

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines
consiguientes, la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Mirtha N. Arce
Camacho, para que el Señor Fiscal General del Estado, responda a la misma en el plazo de
quince días que fija el Artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice:

"Motivación: Dentro del proceso penal caratulado como LPZ1409509 iniciado por la Sra.
Carla Giovana Castro Carvajal contra Javier Espinoza Cors por el delito de Amenazas
Artículo. 293 del Código Penal, radicado en el Ministerio Público de la ciudad de La Paz a
cargo del Fiscal Tomás Choque Condori, sírvase informar sobre los siguientes aspectos:
1. Informe a detalle, qué diligencias investigativas se han realizado por parte de los
investigadores y el fiscal asignado al caso para lograr el esclarecimiento de los hechos
durante la etapa preliminar de este proceso en el marco de la normativa vigente. Adjunte
requerimientos expedidos.--- 2. En fecha 30 de diciembre de 2015 mediante la
Resolución N° 19/2015, el Fiscal de Materia Tomás Choque Condori, emitió el
requerimiento conclusivo de sobreseimiento dentro del caso LPZ1409509, de acuerdo a
lo establecido en el Artículo 324 del Código Penal sírvase informar Señor Fiscal, si éste
ha sido ratificado o revocado por el Fiscal Departamental de La Paz, asimismo, adjunte
una copia legalizada de la resolución emanada.--- 3. Informe sobre el estado actual en el
que se encuentra dicho proceso, adjunte documentación respaldatoria.--- Sala de
Sesiones de la Cámara de Senadores".

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente.

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego
PRESIDENTE

CÁMARA DE SENADORES

SENAS ORA SE ETARIA
Sen. emi Natividad Diaz N'ergo
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Sucre, 31 de marzo de 2016
OF. CITE: FGE/RART N° 259/2016

Señor
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego
PRESIDENTE - CAMARA DE SENADORES
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL
La Paz.- 

Ref. Respuesta a P.I.E. N° 100/2016-2017

De mi consideración:

En atención a la Petición de Informe Escrito PIE. N° 100/2016-2017, emitida
por la Presidencia de la Cámara de Senadores a solicitud de la Senadora
Mirtha N. Arce Camacho, mediante la cual solicita un informe respecto al
caso LPZ1409509; por la presente y a los fines consiguientes adjunto el oficio
CITE: FDLP-GF-EJBS No. 299 016 suscrito por el Fiscal Departamental de La
Paz, por el que remite el i fo e elaLJora lo por el Fiscal de Materia asignado
al caso.

Respuesta elaborada en s jeci
Constitución Política del Est do y

n a o dispuesto en el Art. 225-II de la
el Ar . 9-1 de la Ley N° 260.

iter a usted Señor Presidente de la Cámara de
_gisl tiva 114i nacional, las consideraciones de

Con este particular motivo,
Senadores de la Asamblea I
distinción y respeto.

Atentamente,

A.og.' .6ertoA.
FISCAL GENERAL DEL
ESTADO PLURINACIONA
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